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E1l Estatuto vigente sobre-bepiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido puﬁlicédo el %0
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las inverciones de ti?o }ndustrial que tienen por
objeto obtener ventajds éobre lo>ya conocido, admitiendo
por consiguiente:como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratoé, instrumentos, procésos de fabricacién, etc. La am
plitud de conceptos prevxstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (ArtQ 46).que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo 1ega1 es puraméﬁte enunciati&a y no
limitativa, haciéndola exten31va incluso a los descubrlmlen
tos de tipo cientifico (Arte. 49).

E1l Decreto de 26 de chiembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de- 1935, confirma. el criterio

| legal de que también serén patentables los instrumentos, obp

Jetos, o‘partes de los mismos, qué apoften a la funcibn a
~qQue son destinados, un beneflcio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constxtuyan una meJjora sustancial sobre lo ante
'riormente conocido.

|  Pues bien, a tenor de lo expuesto, ¥ en base al ar
ticulado ‘que ‘recoge los conceptos expreaados, debe conside~
-rarse, que la. invencién a que se refiere la presente nemo-
,ria,_constituye una novedad industrial, con caracteristlcas
Yy ventajas que la hacen merecedora del pr1v1legio de explo~-|
tacién exclusiva’' que por ella se solicita, prem;ando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pals una me-
: jofa efectiva y'precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la‘Leyvcomo patentébleé. (Arts, 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redéccién'afectada por la.Orden de

18 de Noviewbre de 1.935).
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. ebtética.
sicién de dos anillas de pléstico realizadas por fundicién

| de tenmer unfmovimiento a voluntad del usuario con el obje-

. to defintroduoirse_y'aOOplarée°a 1a'ahiila restante.

‘la solapa aludida en posicién de trabajo.'
» por la cara opuesta a la de la figura lB

A-B de la figura 13

'.nopieza que comprende una anilla 1, generalmente circular -

ta en parte de su extensién de una protuberancia 4, que a

- La presente invencidén se refiere a un dispositivo
jerfeccionado para la sujecién de prendas y objetos textiles

en general de los que se encuent:an;tendidos en una barra -~
‘Este dispositivo esté constituido por la superpo-
iﬁyéétada de pléstico, en la que existe una solépa gue pue-
Con objeto de facilitar la labor de comprensiénm,
se acompanan Junto con esta memoria una hoJa de planos, en
la ‘que se representa lo siguiente: .‘ '
_ ~ Ia figura 18 representa una vista en alzado fron-
tal del dispositivo en cuestién.
La figura 23 muestra una vista en perapectiva con
- La figura 38 muestra una vista ‘en alzado frontal

La figura 4a- es una vista seccionada por el plano

A la vista de los disefios se comprueba que este -

dispositivo esta constituido esencialmente por un cuerpo mo

en cuya parte inferior existe otra 2, parecida en forma aro

de menores dimensiones con,relacién a la que se ha referen- |

ciado'con 1. Del borde ihterno de la zdna de menor longitud

de la anilla auperior, ‘emerge una solapa 3, que estd provis

8u vez se extiende en un elemento eliptico plano 5,

El p:incipio del funcidnamiénto de este dispousiti
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Vo es- el siguiente.

~En primer lugar se pasa a. acoplar una serie de -

,dispositivos objeto de la invencién, en la barra estética -

no representada.en la figura, de modo que qQueden en posiciéy

vertical todos>estosbdispositivos y_paralelamente'entre si,

de modo que el-espacio internd-de 1a anilla'l quede ocupa-~
do por la barra transversal estética.'

» En estas condiciones, el tejido de la prenda @ col
gar'e ocupa una posicién’ eptre;el aro 2 y la solapa 3 tal-y
oomo puedé observarse'en:la figura 4, pasando seguidamente

a introducir la extensién 5 & través de la anilla y seguida-

‘'mente se baja hasta qne’la:tela,formativa~de la prenda que-

de perfectamente aprisionada sin posibilidad de salirse.

No se considera necesario hacer mis extensa esta

'descripcibn para que cualquier persona comprends perfecta-

mente la ldea que se deseaipatentar,rasi-como las ventajas

que de su realizacién industrial han de derivarse, y que brg

vemente aludidas en sus puntos més sefialados son las siguien

tes:

18,~ No existe_posibilidad deiroturé ni deforma-

‘cién de la.prenda, toallé'o,similar, comb viene ocﬁrfiendo

en diépositivos existentes en la éctualidad en el mercado.

25.- Fécil manejo de cada uno de los dispositivos

y permitiendo un fécil y sesuro asarre de este dispositivo

con relacién a la prenda colgada.

38,- Construccién sencilla que no mecesita de pro

cesos fabrileé complicados,‘aluéér monopleza el elemento ob

‘Jeto de la invencién,

Por todo ello, y para evitar posibles imitacioneu,

se presenta esta sol;citud pidiendo la explotacibdn exclusi-
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va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones
Y puntos que se desean reivindicar que se concretan en las

siguientes piginas:
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Hecha la descripcidn a que se refiere la weworia

que antecede, e3 preciso insistir en que los detalles de

‘realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas‘siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan refiejados en los pérrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Induétrial,-establece.como“no patentables,

.en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador'en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a'una realidad préctica
e'industrializable, nadié podréd apoyarse en ella paré, a
pretexto de haber introducido ligeras.modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de ‘1la protec~

ciSn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas. Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellaé, como més terminantes,'en las de fechas 16 de octubre

‘de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo ie 1964 y otras.

. Establecido el concepto expresado, en‘éuantd a la
amplitud que debe darse_a la pfoteccién soliéitada, se re-
d@cta:a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con 1o Que se ‘establece en éi_ﬁltimo‘pérrafb del apar-
tado tercero del Articulo 100 de 1a ley, sintetizando asi
las novedédes'que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resimen, el privilegio de explotaciin exclusi-
va que se solicita,'recaérélsobre Lay reivjndimaCaones G-

guientes:
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-Ye un saliente vertical provisto de una'cdbuza de cierre.

" 1.~ DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA SUJECION, que
esehcialmente';a caracteriza porque est& constituido por un

cuerpo monopieza que comprende dos anillas superpuestas se

| mejantes entre si{, y una de ellas de menor dimensiéh, habiég

dose previsto que del borde interno de la anilla mayor, co-

rrespondiente con su dimensién menor, emerja una solapa de

contorno semejante a las anillas, en una de cuyas caras exig

2,~ DISPOSITIVO EERFECCIONADO PARA SUJECION, segun

1, caracterizado porque la spiapa en su nacimiento tiene po-

sibllidad de arﬁicularse, merced a que presenta un grosor -
muy reducido. ‘

3.~ Se reivindica por Gltimo, como objeto sobre -
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
“DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA SUJECION", |
. Podo conforme queda descrito y reivindicado en la
présente Memoria descriptiva, que constg de siete péginas -
mecanografiadas y dibujos que se»aéoﬁpaﬁén.

Madrid, 22 de octubre de 1.971
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ESCALA VARIABLE

Madrid, 22de oOctubre de 1971
BERNARDO UNGRIA
p. P. !
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